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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , S, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C E Y D E '1 ' ftBS A fcBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CKNTROS OFICIALES DE MADRID. -L l evado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; ti imestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRIo . — Trimestre, 12 peaetaa; semes
tre, 24 , y nn affo, 4 8 . 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al aemestre y 48 a l afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 6 al aemestre y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresnelo derecha. — Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Dipntaeión Provincial , línea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem jndiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, línea o fracción 0,90 — 
Idem particulares • 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el R e y I^pn A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de As tur ias 
e Infantes continúan s i n novedad en 
ga importante sa lud . 

De igna l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

! 

«BU OttJKTIO M I L I T A R 

LIBRO PRIMERO 

De la o r g a n i z a c i ó n provincial 

TITULO III 
De las D i p u t a c i o n e s P r o v i n 

c i a l e s 
(Continuación) 

C A P I T U L O I V 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANIS

MOS PROVINCIALES 

Artículo 88. Las Diputaciones P r o 
viooiales celebrarán aiuialnrHite dos 
periodos de sesiones plenarias: uno en 
el primer semestre del año económico, 
y el otro en el spguudo. 

El primer período se dedioará al 
fxatnen y censura de cuentas del ejer
cioio anterior; el segundo, a l a discu< 
aión y aprobación d 1 presupuesto pa
ra el ej roioio siguiente. 

Articulo 89. E n las sesiones pie 
narias de la Diputación tendrán voz y 
voto tanto los Diputados directos co
mo los corporati vos. 
, Articulo 90. L a Comisión P r o v i n 

cial Permanente se reunirá una vez al 

plenarias en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
prov inc ia , con l a misma antelaoión 
antes indicada. 

S i e l Presidente rehusare o demo
rase la o n v o o a t o r i a en los casos pre
ceptivamente determinados por esta 
ley, podrá y deberá haoerla, ya de ofi 
oio, y a a petición de algún Diputado , 
e l Gobernador c i v i l . 

Artículo 92. E l Gobernador o i v i l 
de l a provinoia podía abr i r , en nom
bre del Gob ierno , el pr imer período 
de sesiones plenarias de cada afio. E n 
tales caeos, ocupará la presidenoia des
de la onal podrá d i r i g i r la palabra a 
l a Corporación, si bien estará vedado 
a ésta deliberar n i adoptar acuerdos 
en su presencia. 

A r t i c u l o 93. L a s sesiones de la D i 
putación P r o v i n c i a l en Pleno y en Co 
misión Permanente serán púb icas. 

Podrá celebrarse sesión secreta ouan-
d.) la naturaleza del asunto lo ex i ja , 
por sfeotar al orden públioo, al deooro 
de l a Corporación o al da cualquiera 
de sus miembros, y l a Oorprraoión, a 
petición del Presidente o de tres D i 
putados, lo acuerde; pero las resolu
ciones adoptadas en esta forma debe 
rán haoerse públicas inmediatamente. 

E n ningún caso podrá ser secreta 
la sesión en que se trate»de pre^upues
tas, arbitrios provinciales, cuentas o 
asuntos con unos y otras relacionados. 

Artículo 91. E s obl igator ia la asis
tencia a las sesiones. E l Presidente 
impondrá 25 pesetas de mul ta cada 
vez que un Diputado, sin exousa jus 
tifioada, falte a la sesión de la D i p u 
tación o de la Comisión. L a reinciden
c ia , después de sufr ida l a primera 
multa y siempre que se haya hecho la 
segunda o suoesivas citaciones oon 
apercibimiento, se reputará como des 
ob^dienoia grave a la autor idad para 
loa efectos de la responsabil idad pe
nal exigible ante los Tribunales ord i 
narios. 

Artículo 95. P a r a que la Diputa 
ción pueda válidamente celebrar se
sión, en primera convocatoria, de l i -

menos cada quinoe días. Sus atr ibu 
Ciones alcanzarán a la adopoión de to 
jos los acuerdos relativos a materias 
fle la competencia prov inc ia l que por berar o tomar acuerdo, será necesaria 

la presencia d e j a mayoría absoluta «ta ley no rstón reservados exolusi 
lamente a la Dipntaoióa en P leno . 

Artículo 91. E l Presidente oonvo 
c ar4 la Diputaoión en pleno, citando 
P°r esorito y en su domioi l io a cada 

ddl número de Diputados que forman 
legalmente el pleno o la Convsión. E u 
secunda convocatoria eerá válido el 
acuerdo qne adopte la mayoría de los 
Diputados presentes, cualquiera que Jjoo d e los Diputados , con antelaoión 

^ c l Q ° o días, de o r d i n a r i o , y sólo de | sea su número, s a l v o ouando por pre 
eu oasos 

Ciando 
d i extremada nrgenoia. oepto especial de ésta u otra l e y se re 

*e trate de sesión extraordi - quiera nn «quorum» especial y e x t r a 
í a deberá precisarse en la oitaoióu ordinario. Dorante Isa sesiones neoe 

Q objeto. s itan los Diputados, para ausentarse, 
también se anunciarán las sesiones lioenoia de l a Diputaoión, y no se po

drá conced --i- s i cercena l a mayoría ab
soluta necesaria para deliberar. 

A r t i c u l o 06. Cnando en los acuer
dos de la Diputación en Pleno resul 
tare empate, se repetirá l a votaoión a l 
día siguiente, o « 1 mismo s i hubiere 
urgencia. E l segundo empate lo resol 
verá e l Presidente con su voto de oa-
l idad . 

Ningún Diputado t i tu lar o suplente 
podrá abstenerse. L a abstención en las 
votaciones, cuando no mediare causa 
que la Corporación en el acto admita 
como funda la , estará equiparada a la 
falta de asistencia y sancionada oon 
arreglo a l artículo 94. 

Serán aplicables a las sesiones de la 
Diputación en P i e n o y de la Comisión 
Prov inc ia l los artíonlos 132, 133 y 131 
del Estatuto M u n i c i p a l . 

Artículo 97. Será nula toda sesión 
que se ce'ebre oon carácter de ordina 
r ia fuera del día o los días prefijados 
en el comienzo de oada reunión semes
t r a l , salvo las piórrogas e interrup
ciones que se necesitaren y acordaren 
en el ourso de sus sesiones. 

Serán asimismo nulas las sesiones 
que se celebren oon caráoter de extra 
ordinarias s in haberlas c o n / , cado el 
Presidente en la forma y con las c i r 
cunstancias que previene e l artículo 
91 de la l e y y las celebradas en l c ca l 
distinto del habitual , a menos que se 
hubieie fijado expresamente a l oonvo 
carias, considerándose en su v i r t u d 
nulos también los acuerdos que en d i 
chas sesiones se adopten, asi como los 
qne recaigan en asuntos no expresa
do* en la convocatoria. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O V I I I 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS 
ALISTADOS Y REVISIONES ANTE LOS 

MUNICIPIOS 

(Continuación) 

Artículo 169. L a clasificación y 
declaiación de les moaos alistados en 
las Juntas Consulares de R e c l u t a m i e n 
to ae efectuará durante los meses de 
Marzo, A b r i l , Mayo y J u n i o , debien 
do tener terminadas todas las opera 
oiones referentes a la clasificación e l 
día 80 de J u n i o . E l Presidente de l a 
J u n t a , previo acuerdo de ésta, deter 
minará en 1.° de Marzo los días en que 

los mozos en e l la alistados deban ha
cer su presentación personal para ser 
clasificados. 

Estos serán tallados, medida la c i r 
cunferencia torácica y reconocidos por 
«1 Médico designado a l efeoto, procu
rando que los f aou lut ivos cobren por 
cada reconocimiento la cuota mínima 
que se acostumbra a pagar en cada l o 
calidad, la cual será satisfecha por los 
interesados, a no ser que sean reoono-
oidameut? pobres, en el cual oaso será 
abonada por los Consulados, con oargo 
a l presupuesto de l Minister io de l a 
G u e r r a . 

E n el mismo acto solicitarán los mo
los las prórrogas de pr imera oíase a 
que crean tener derecho a disfrutar , 
tramitándose los expedientes oon i g u a 
les requisitos y formalidades que en 
los Ayuntamientos . A los mozos que 
resulten exluídos totales del servioio 
se les expedirá por la J u n t a consular 
el certificado prevenido por el artíoulo 
131, y los ex luí los temporalmente, 
los soldados útiles para todo servioio 
que se les concedan prórroga de p r i 
mera clase y los útiles exclusivamen
te para servicies auxil iares, quedarán 
sujetos a las revisiones reglamentarias 
ante las Juntas consulares o ante las 
Juntas de Clasifioación y Revisión del 
pueblo de su residencia si se tras lada
sen al territorio naoional. 

L a observación de U s mozos que 
aleguen enfermedades o defectos físi
cos que la requieran, se efectuará por 
el Médico encargado del reconocimien
to ante las Juntas oonsulares de r e c l u 
tamiento y Couaulados no habilitados 
para tal fin, practicándola en forma 
análoga a la prevenidla por este R e g l a 
mento para los moaos qne comparez
can ante la J u n t a de Clasificación y 
Revisión, a fin de que a l expedir e l 
certificado del resultado del r e c o n t a 
miento hagan cooptar en él, de una 
manera c ierta , si existe o no l a enfer
medad apreciada o alegada. E i t a ob
servación no dará derecho al devengo 
de honorarios. 

Artíoulo 170. Los mozos que resi
dan fuera de l a población donde radi 
que l a J u n t a consular y orean ser úti
les para el serví io, quedan dispensa
dos de haoer su presentación personal 
ante la misma, siempre que remitan a 
e l la certificado en que conste su u t i 
l i d a d . 

L o s presuntos inúnles y los que ale
guen prórrogas de pr imera clase, ten
drán obligación de oompareoer ante 
las Juntas consulares, s i bien éstas 
queden autorizadas para delegar s i 



conocimiento y la for m-.oión de loa ex 
padieDtes reglamentario ! en loa V i c e 
consulados y Consulados honorarias 
qne radiquen en l a misma población o 
en l a más inmediata a l a residencia del 
presunto i i útil o reclamante; aquellos 
remitirán los certificados de reconocí 
miento y además documentos a las 
J u n t a s consulares para que procedan 
a l a clasificación. * 

L o s mozos que tengan que sal ir de 
l a población de su residencia para com 
parecer ante las Juntas co solares se 
rán socorrí lo* en cada país, siempre 
que sean reconocidamente pobres, d u 
rante los días que permanezcan fuera 
de l a población de su residencia, oon 
una cantidad equivalente a l a que se 
as igna eu l a Península a los que se en 
ouentran en igual caso, siendo satisfe 
cha por l a J u n t a consular oon cargo 
a l presupuesto del Min i s te r i o de l a 
Querrá. 

Artículo 171. Todos los servicios 
que pret-tan las Juntas consulares de 
reclutamiento y las Autor idades diplo 
máticas y consolar s, a requerimiento 
de los mozos, para el cumpl imiento da 
loa preceptos de la ley, serán gratuitos , 
así como las oertifioaoiones y documen
tos que expidan a instancias de squé 
líos, siempie que éstos sean preciaos 
para comprobar los dereoh s, ac iones 
y reclamaciones que autoriza la ley . 

Artículo 172 Para facilitar por 
todos los medios posibles la ejecución 
de las operaciones de reclutamiento 
de las Juntas consulares de América, 
donde las dif icultan la gran extensión 
de l terr i tor io , la falta de medios rápi 
dos de comunicación en muchos casos 
y e l considerable número de españoles 
que allí residen, quedan autorizadas 
las referidas Juntas para delegar sus 
atribuciones en los agentes consulares 
honorarios, a fin de que sean reconocí 
dos los mozos que residan dentro de la 
demarcación consular respectiva, y en 
e l caso de ser declarados útiles para el 
servic io , no será precien que compa
rezcan ante la J u n t * consular, proce-
diéndt se a su clasificación de soldados 
en v is ta de los certificados de ta l la y 
reconocimiento remitidos por diohos 
agentes consulares honorarios. 

Quedan igualmente autorizados los 
agentes consolares honorarios para 
efectuar las operaciones de ta l la , me
dida toráoioa y reconocimiento de los 
mocos qne residan en su demaroaoión, 
debiendo remit i r a l Cónsul de carrera 
de que dependan los correspondientes 
certificados, a fin de que éste les dé el 
curso debido. 

(Continuará) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

L a Comisión Munic ipa l Permanente 
de esta Excelentísima Corporación, en 
sesión de 4 del oorriente, ha acordado 
que se snnncie subasta pública para 
contratar obras de empedrado en las 
calles de la Pr incesa , Rodríguez San 
P e d r o , General L c y y Narváes, oon 
sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Artíoulo l . 8 Objeto de esta contra 
ta. — E s i bjeto de e l la : 

a) E l empedrado oon micrograuito 
sobre base de hormigón de 0,20 metros 
de espesor y juntas y lecho de mortero 
de cemento en la oal'e de la Princesa 
entre la parte empedrada por uenta 
del Estado y el Parque del Oeste, así 
como l a instalación de bordi l los de 
granito de 0.23 per 0,?0 metros, tam
bién sobre base de hormigón. 

b) E l empedrado, igualmente oon 
miorograuito sobre oimiento de hor
migón de 0 ,15 metros, lecho y juntaa 
de arena en l a oalle de Ro iríguez San 
Pedro , entre las de Guarnan e l Bueno 
y Gaztambide , en l a de Genera l L a c y , 
desde l a de Delicias a Canarias, oon 
l a instalación de bordi l lo de 0,14 por 
0,28 metros sobre igual c imiento . 

o) E l empedrado oon granito ord i 
nario sobre base de arena y oolacaoión 
de bordil los de 0,14 por 0,28 metros 
sobre l a misma base en l a calle* de 
Narváez, entre las de O 'Dunoe . l y Doc 
tor Gástelo. 

d) L a conservaoión de las obras de 
la anterior clase que hubiese construi
do durante el tiempo y en las oondioio-
nes que más adelante se detallarán. 

e) L a reoonstrucoión de los trozos 
de tales obras que hubiesen sido des
truidos por apertura de oalas o produo 
oión de hundimiento* e i el subsuelo 
durante el período de conservación do 
aquéllos. 

f) L a ejecución díl exceso de exca
vación sobre l a que exija el espesor de 
la obra oon e l transporte de las tierras 
resultantes y la l impieza de la g rava 
aprovechable de los afirmado* que se 
levan ten. 

A r t . 2.° Duración de ¿«ta contrata. 
Empezará a regir a l día siguiente a 
aquel en que se comunique a esta D i 
reooión que ha sido firmada l a corres 
pondiente escr i tura , y terminará oinco 
meses después, por lo que haoe refe
rencia a l período de construcción de 
las antedichas obras. 

Terminado el anterior período, em
pezará a contarse otro de seis meses, 
que será el plazo de garantía de las 
obras, durante el cual vendrá obligado 
el contratista a conservar a sus espen-
sas todas las qne hubiese ejecutado en 
el período de construcción y son l a 
materia de este oontrato. 

Además, durante ambos periodos, e l 
rematante quedará obligado a efectuar 
el tapado de todas las oslas que se eje 
cuten en los pavimentos por él cons 
trnídos, recibiendo por cada metro 
cuadrado de oala tapada l a cantidad 
correspondiente a los precies tipos que 
después se señalan. 

A r t . 3.° Entidad de la contrata.— 
E l importe de todas las obras de nue
va construcción que ej cute esta con
trata se oaloula qu* esconderá a la can
t idad de novtoientaa cuatro m i l se 
perita y nueve pesetas tres céntimos 
(904.069.03 pesetas). 

E s t a se señala para que pueda serv ir 
de base a l a fijación de la fianza y sólo 
para este fin, pues el importe eftetivo 
de las obras nueves que realice se ca l 
culará en liquidaciones especiales prac 
ticadas por e l Servicio de Vías Públi-
cas de Ensanche, partiendo de la obra 
ejecutada y do los precios unitarios 
que se obtengan en el reraat<>. 

A r t . 4.° Orden de prelación de las 
obras .—Se empezarán éstas por la de 
empedrado de la calle d> la Princesa, 
qne es l a más importante, suponiéndo
se que el la sola pueda absorber los 
oinoo meses seflaladrs para el período 
de construcción, debiendo i m p r i m i r a 
los trabajos nna maroh» tal que pa a 
el 1.° de J u l i o próximo estén i n v e r t i 
das en aquélla, entre obra terminada y 
acopios e f ' o tnalos , la cantidad de dos
cientas quince mi l pesetas (216 C00). 

P a r a la expresada fecha deberán 
haberse ejecutado también en la oalle 
de l General L a c y obras por valor de 
setenta y coatro mi l quinientas pesetas 
(74.500). 

Se simultaneara oon las anteriores 
obras l a ejeonción de las demás se
ñaladas en el artícn'o 1.°, con tenden
cia a que éstas puedan quedar l iqu ida 
das en lo posible a l término del actual 
ejercicio eoonómioo. 

E n def init iva, todas las obras habrán 
de quedar terminadas en e l plazo de 
oinco meses antes señalado, ootno se 
espeoifioa en el artíoulo 2." 

C A P I T U L O I I 
A r t . 5 . a Modo de ejecutar loe obras. 

Apertura de la caja. — Se em pezará por 
efectuar su replanteo, ajustado a los 
datos que contienen los proyeotos y a 
las instrucciones que diere el Ingenie
ro Jefe del S e r v i c i o . 

Para ello deberán maroarse por e l 
personsl de l a oontrata los límites de 
l a obra, así como l a rasante a que ésta 
haya de sujetarse, comprobándose l a 
operación por el Ingeniero menciona
do o facultativo en quien delegue. 

Seprocederá seguidamente a la aper
tura de oaja, ajustándose a las a l inea
ciones, rasantes y bombeos que figuren 
eu los proyeotos o se señalen por e l 
I .geniero Jefe del S e r v i d o . C o n ta l 
fin, se marcarán con estacas los puntos 
principales de oada perfil transversal , 
espaciando éetcs de oinoo en cinco me 
tros a lo l t r g o de la oalle y olavando 
aquéllas de euerte que sus cabezas d i 
bujen e l bombeo indicado. 

E l contratista deberá transpertsr por 
su cuenta al vertedero las tierras y 
productos resultantes de l a excavación 
hecha para la apertura de la caja y a l 
punto que se le designe por el Ingenie
ro los materiales ut i l izables que se en
cuentren. 

Practicará también con transporte 
de los productos a vertedero l a exea 
vaoión que sobre l a requerida por el 
espesor de las obras fuese necesaria 
por efecto de variaciones en la rasante 
u otras causas, percibiendo por este 
exceso de exoavaoión el precio unita 
rio señalado eu e l artíoulo posterior 
de este pliego. 

L a oaja habrá de quedar bien conso
l idada, por cuenta del oontratratista, 
prariticando para ello inoluso un c i l i n 
drado especial si las condiciones del 
subsuelo lo exigieren, a juicio del I n 
geniero Jefe del Servic io , cediendo en 
este oaso l a Administración l a máqui
na apisonadora necesaria. 

Será refinada aquélla en su solera 
de suerte que ésta reproduzoa la super
ficie teórica del proyeoto, oon to
lerancia tan sólo de uu centímetro 
(0,01 m.) U n a vez que l a raja se en
cuentre en todo o parte de su exten
sión en las condioiones antediohas, 
será oomprobada por el personal facu l 
tativo del Sersvicio, ettampáudo&e en 
el l ibro de obras l a anotación corres
pondiente. 

Asiento de bordillos y empedrado so 
bre base de arena.—Abierta y refinada 
la caja se extenderá una capa uni for 
me de arena de espesor conveniente 
para que df spués de r e g a l a y apitona
do el empedrado o bieu agentados los 
bordil los resulte un espeso; mínimo 
de diez eeutím-tros (0,10). 

Seguidamente se colocarán los en
cintados, según las líneas del proyec
to, debiendo quedar al terminar la 
operación bien sentados sobre su base, 
quedando las aristas reo ynnlex a l a 
oa'zada en uoa sola linea recta de cru 
cero a crucero/' 

Prev iamente habrán sido libradas 
sus caras de junta en altura de quince 
centímetros (15), a fin de que las que 
r* sultán de las uoioues no tengan es
pesor mayor de me Jio centímetro (i p2). 

Concluido que sea el empedrado, se 
recibirán ono leohada de cemento las 
r. fendas juntas, procurando que no 
queden rebabas aparentes. 

Para empedrar, se comenzará por 
sentar los adoquines que hayan de tor 
m«r l a reguera, cuya mayor d i m e n 
sión de la oara de tabla irá colocada en 
sentido de eje de la vía, en contaoto 

oon e l encíntalo y en la rasante corre», 
pondiente a la obra, debiendo quedar 
la arista de aquél ressltada quice» 
(15) centímetros sobra el arroyo. 

Después se irán sentando a tizón 
los adoquines que han de constituir 
e l empedrado oon l a mayor dimen
sión de su oara de tabla normal i) 
eje de l a vía y dispuestos en hiladu 
perpendiculares a dicho eje, cuidan, 
do de que. las juntas laterales de nni 
misma hilada caigan en medio de ]» 
longi tud de les adoquines de la ai» 
guíente, resultando de ta l disposición 
qua las juntas transversales aeran se
guidas y las longitudinales interrum
pidas. 

E n los cruceros de las calles se dis
pondrán la8 hiladas en dirección de latí 
diagonales del rectángulo correspon
diente a l dioho crucero. 

A l efectuar las operaciones expre
sadas se cuidará de que todos les ado
quines de l a misma h i lada tengan 
igual ancho, a fin de que las junta» 
Eeguidas transversales sean lo más rec
tas posibles y perpendiculares al ej» 
de la vía, comprobándose con escuadra 
apl icada a l a línea de los bordólos que 
Be cumple rigurosamente esta condi
ción en las hiladas oolooadas de cincel 
en oinco metros. 

E l asiento de los sdoqnines se efec
tuará según las práotioss de buena 
construcción de este oficio, debiendo 
quedar aquéllos b ien sentados y relu
cido al mínimo el ancho de lss junta», 
que deberán de quedar bien rellenas 
de arena. 

E l apisonado de los adoquines a» 
efectuará siguiendo lo más oerca qn» 
sea posible la obra de los empadrado-' 
res y ejecutándose oon el mayor esme
ro, en forma que el adoquinado quede 
formando una superficie continua ajus
tada a la definida en el proyeoto, rec
tificando para ello de continuo la posi
ción de los adoquines don l e resulteJ 
defeetnosa, recalzándolos oon arect 
donde fuere preciso y procurando com
pletar el relleno de la jantes, auxilián
dose en estas operación* s por medio 
del barrido oon escobas y de riegos con 
regadera de mano o con manga porii-
pers.ón. 

C o n objeto de que las operaciones 
anteriores se realioen con todo cuida-
co, en razón a s u importanoia , se exi
girá a l contrat is ta qn* tenga en la obn 
un número de obreros apisonalcrea 
que esté oon el de empedradores en 
relaoión de tres a cinco. 

P o r último, se extenderá una capa 
de arena de dos (2) centímetros de es
pesor sobre to la l a superficie del eni* 
pedrado, se recogerán t< dos los detri
tus provenientes de la obra y se abriré 
la oalle a l tránsito público. 

E l contratista deberá oontinuar aten
diendo por espacio de quinoe días A 
empedrado recién construido, lev li
tando los adoquines que se rebajen J 
calzándolos oon arena, substituyendo 
I s que se hubieran deteriorado, repo 
n ócdola en las juntas descarnadas J 
haciendo cuantas op*raoiones sean pre* 
oisas hasta dejar e l empedrado bien 
consol idado. Pasado eBte plazo se ba
rrerá, retirarán los detritus resultante» 
de l a obra, dandi so entonóos por ter» 
minada. 

No se daré n i n g u n a por reoibida 
antes de que el contra l i s ta haya cunv 
piído la condición precedente. 

E n los t i abajos anteriormente s w 
oritos s«» observarán además todae 
reglas de buena construcción propi»' 
de los m i s m o s . 

Asiento de bordillos y empedrado » 
bre base de hormigón.—9e observar» • 
les prescripciones que acaban de in j¡g 
oarse en ouanto sean aplic»bl«?s a 
obras que h a n de l levarse a c a b o « b r 

base de hormigón. 
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E»ta podrá tener de quince (16) a 
veinte (20) centímetros de espesor, y 
tal part icularidad quedará oonsignada 
en los prnyeoti s. 

E l hormigón se compondrá de oien-
to cinonenta (150) k i logramos de ce
mento «Portland», medio (1/2) metro 
cubico d-> arena y un metro cúbico de 
piedre. 

Su o» nsistenoia será en general j u 
gosa y la mezcla de los materiales po
drá efeotuarse a braso o mecánicamen
te p)r medio de hormigoneras, de
biendo efectuarse en los dos OBSOS l a 
medición de los oomponeutes oon cajo 
oes de oapaoidad oonooida. 

S i se ejecutara a brazo l a mezcla de 
los materiales, se comenzará por hacer 
U del oemento oon la arena hasta que 
tenga un oolor on i f rme . 

Extendida l a p'edra y conveniente 
mente regada, se empezará a cubrir 
oon la mezcla anteri i r y se continuará 
envolviendo los tres materiales, a l 
propio tiempo qu<* se proporcione oon 
mavidad a la mezcla el agna necesaria, 
valiéndose para el lo de regaderas. 

E n todos los casos l a mezcla debe 
quedar b*t ida hasta que oada piedra 
qaede bien envuelta en una capa de 
mortero de oolor uniforme. 

Se extenderá el hormigón sobre l a 
lolera d* la caja, dándole un espesor 
inficiente para que después de com
primido con pisones de mano alcance 
no espesor constante de quince (15) a 
veinte (20) centímetros. 

La superficie de l mismo deberá ser 
continua y para'ela a l a definitiva que 
haya de tener el empedrado. 

Este se asentará sobre una capa de 
dos (2) centímetros de espesor en que 
eatren ciento cinonenta (150) k i l o g r a 
mos de oemento por metro cúb co de 
trena, mezolando ambos materiales 
huta lograr un oolor uniforme, oomo 
aotba de decirse para el hormigón. 

La mano de obra del empedrado sa 
ifectuará eu las ooudiciones antedi
chas, lo mismo qne el apisonado, que 
te ejeoutará en este caso oon rapidez y 
particular esmero. 

Se regará después e l empedrado, re
pitiendo el apisonado hasta lograr que 
¡bjdoe los adoquines queden en la posi -
ion que deban tener. 
Se procedeiá finalmente a rejuntar 
adoquinado con lechada de cernen 
da seiscientos (600) ki logramos por 

¿tro oúbioo desarena cuarzosa d i 
ada. 
Para ello deberán mezclarse en seco 

aboa componentes en l a forma ante-
¡cha, y vertidos que sean en el interior 
» una artesa, se echará el sgoa para el 
atsado, de suerte que se obtenga una 
fita fluida, no dejando de batir la has 
qne se consuma el contenido de 

llalla. 
• tomará l a pasta en jarros de for 
* cilindrica provistos de unalboca es-

i n >» y el obrero enoargado de l a 
aoión deberá verter sn contenido 

•P juntas del empedrado a l mismo 
•mpo qu« remueve la lechada por me 
10d<» nna espátula o fijs, de la que 
'brads servirse también p i r a f t o i l i -

'* penetración en las juntas hasta 
"l'^taa queden colmadas, 
ociado el fraguado y endureoimien-

la misma, debe* á oonaervarse 
n el pavimento oon riegos f ie 

'ntes. 
transito de t i das clases sobre las 

Rucies rejuntadas con m o r t e r o 
* oprimirse eu absoluto durante 
• ,"•> p r lo menos, psra que se 
. loe bifn el fraguado, y no se per-
^ le entrada de carruajes en la c a l 
caste ocho dias después de termi -
•'•obra. 

í f lP"do de caías— Las obras de esta 

clase Be efectuarán en forma análoga 
a l a que se h a indicado para las nue 
vas correspondientes, debiendo que
dar e l empedrado e n la reparación que 
se efeotúe perfectamente unido al exis
tente, sin deformación e n las liueas de 
j u n t a , bien rellenas éstas y sustituidos 
los adoquines que se hubieren deterio
rado. 

Guando e l oimiento fnere de hormi
gón podrá emplearse para formar e l 
nuevo l a piedra perteneciente al viejo 
destruido, siempre que aquélla esté 
l i m p i a y l ibre de gruesas adherencias, 
por lo cual se golpearán todos los tém
panos con almádena. 

S i se produjeran asientos o rebajes 
e n l a cala reparada, tendrá que re
hacerse ésta por cuenta del contratista. 

Obras de conservación. — Consistirán 
en arreglar las partes del empedrado 
o encintados que se hayan hundido o 
levantado; repasar el oimiento y colo
car de nnevo el material de empedra
do que no hubiese sufrido deterioro en 
forma tal que e l pavimento quede cons
t ituyendo una superficie continua, sin 
depresiones ni resaltos, oon las líneas 
de junta transversales en línea recta 
y los encintados en igual situación que 
tuvieren cuando fueron terminadas las 
obras. 

L o s adoquines rajados o con despor
t i l l os importantes en la cara de roda
dura , serán sustituidos por ouenta del 
contratista. 

Limpieza déla grava.—La que pueda 
resultar aprovechable de los firmes 
que se levanten habrá de ser l impiada 
por el contratista si ssí se l e ordena, 
mediante el pago del precio que se i n 
dicará más adelante. 

P a r a efectuar la l impieza se golpea
rán con almádena los productes de la 
excavación del firm», a fin de dejar l a 
piedra suelta y l ibre lo más posible de 
adherencias terrosas. Después se arro 
jará sobre nna B a r a n d a que separe la 
piedra de l a t i erra con que v a mez
clada, acopiándose finalmente la pie
dra en momentos especiales, esoogién 
dola con rastr i l la para qne pueda ser 
direotamente cargada y transportada 
al punto que se designe. 

A r t . 6.° Condiciones que habrán de 
satisfacer los materiales.—Bordillos.— 
Los bordil los que se empleen habrán 
de extraerse de los mejores yacimien 
tos de rooa granítica de la Sierra de 
Guadarrama, zona V i l l a l b a . 

Serán de estruotnra a)mp&cta, es 
tando bien distribuidos en la masa sus 
elementos oomponentes, oon predomi
nio del ouarzo, no excediendo el tucano 
de aquéllos de tres (3) milímetros en 
su mayor dimensión. 

S u oolor será liegeramente aznladr; 
deberá produoir n n sonido olaro a la 
percusión; su peso, por metro oúbico, 
no será menor d e dos m i l setecientos 
(2.700) ki logramos. 

Se desechará todo el material que no 
reúna esas oondiciones y desde luego 
el conocido en la S i e n a oon el nombre 
de «granigordi >, así oomo el pardo 
que a use un principio de descompo
sición. 

Tampooo deberán tener nndos de 
feldespato o cuarzo de más de nueve 
centímetros cuadrados, formando ga
barros, ni rifiones de mica, constitu 
yendo manchas de dimensión m t y o r a 
la y a mencionada. 

E n ouanto a dimensiones, los bordi
llos serán da dos clases. Unos de ca
torce centímetros de ancho (0,14 m.) 
por veintiocho centímetros de tiión 
(0,28 m ) oomo dimensiones mínimas, 
siendo su longi tud , por lo menos, de 
nn metro (1,00 m ) 

No obstante, podrá admit i r - e hasta 
u n diez per oiento (10 por 100) del su 

min i s t ro aunque no alcance tal l ong i 
tud, con tal de que, teniendo las dimen
siones transversales expresadas, pose
yeran nn largo mínimo de sesenta cen • 
time tros (0,60 ra.) 

L a labra de estos bordil los consisti
rá en un apiconado fino en sn oara su 
p e r i c r , que ¿habrá sido previamente 
bien desalabeada Igual labra tendrán 
en la cara lateral de paramento, en un 
ancho de dies y seis centímetros 
i0 ,16 m.), contigua a la oara superior, 
debiendo formar ambas superfioies un 
ángulo a perfeota escuadra. 

E l eorte de juntas se efectuará a l 
pie de obra a c incel y puntero, de 
biendo quedar l a cara de junta a es
cuadra también de las dos de paramen
to y en forma que la junta que resulte 
en el ancho mencionado de dieciséis 
centímetros (0,16 m.i no exceda de me
dio e i ningún punto una vez asenta
dos los adoquines en obra. 

Adornas, 1« diferencia de longitudes 
entre la oara do lecho y la supeificie 
de paramento no podrá ser mayor de 
diez centímetros (0,010 m.) ni de tres 
centímetros (0,03 m.) la de anches en
tre las mismas caras, desechándose, por 
tanto, los de forma de cufia, a fin de 
obtener el mejor asiento para el bor 
d i l l o . 

Todas las pieza* especiales del en
cintado qne Pe empleen para formar 
revueltos tendrán-las dimensiones no 
cosarias para qne BU ancho sea unifor
me y no infer ior a catorce centímetros 
(0,14 m.) después de labradas, debien 
do ser aplantil ladas y exceder su largo 
de Sesenta oentímetros (0,60 m.) una 
vez colocadas en obra. 

L a otra clase de bordillos tendrá, 
oomo dimensiones mínima?, veiutitrés 
centímetros (0,23 m.) en l a cara de le
cho y treinta centímetros (0,30 MÍ.) en 
l a de tizón. Tendrán de longitud lo 
menos un metro (1,00 m ) . 

Su seco ón será pentagonal, estando 
achaflanada la cara recayente al arro
yo , de modo que quede ataluzada a l 
quinto ( l / ó ) en los quinoe centímetros 
(0,15 m.) vistos de tizón. 

Estarán b o u desalabeados, quedan
do aparente s l i s t iradas en las caras 
vistas, en las que se labrarán a picón 
las superficies que equéllas encuadran. 

E l resto de los bordil los irá s imple
mente desbastado, debiendo ofrecer el 
lecho una superficie aproximadamente 
plana y a escuadra de las laterales 
para obtener un buen asiento del ma
ter ia l . 

L a oara de sobrelecho tendrá de 
ancho veinte oentímetros (0,20 m ). 

P a r a los revueltos se usarán piezas 
aplantil ladas de longi tud mínima de 
sesenta centímetros (0,60m.) y dimen
siones transversales s u f i c i e n t e s para 
obtener una oara de sobrelecho del 
ancho y a indicado. 

Sus juntas serán radiales y se ajus
tarán en todas las demás oondiciones a 
lo dioho anteriormente. 

Adoquines. — Podrán ser de dos cla
ses: mioroganito y granito ordinario. 
Los primeros serán de un oolor «zula 
do claro, abundantes en ouarzo, de 
grano fino, que no exoederá de dos 
milímetros en su mayor dimensión. 
Serán compactos, homogéneos, de frac
tura angulosa y no heladizos. S u peso 
por metro cúbico no será inferior a 
dos m i l setecientos ki los (2.7C0 kilos), 
y su resistencia a l a comprensión no 
bajará de m i l quinientos k 1< s (1 500 
kilos) por centímetro onadrado Afec 
tarán aproximadamente la forma pris 
mática rectangular . 

Sus dimensiones medias serán: lar 
go, diecinueve centímetros (19); ancho 
once oentímetros ( I I ) ; tizón, quinoe 
oentímetros (15), oon nna tolerancia 
de u n oentímetro 6n más o en menos. 

L a s dimensiones de la cara del lecho 
no ( odrán tener nna diferencia mayor 
de tres centímetros en el largo y de 
dos centímetros en el ancho respecto a 
las de L i cara de rodadura. 

Para empedrar las vías de los tran
vías se usarán adoquines análogos, 
pero de sólo doce centímetros ( l ¿ ) de 
tizón, con tolerancia también de n n 
centímetro. 

E n las regueras ee usarán adoquines 
de mayores dimensiones que las pre 
ceptuadas, siempre que todos los que 
se empleen en ellas las tengan análo
gas y sean aceptadas por l a Dirección 
f a c u l t a t i v a de la obra. 

Para a l i e n a r las juntas l o n g i t u d i 
nales se usarán adoquines que, tenien
do las mismas dimensiones en su tizón 
y grueso, tengan una longi tud vez y 
media mayor a l a antes indicada. 

L a labra de los adoquines micro 
graníticos deberá ser tal que la cara 
superficial no dé lngar a resaltos per
judiciales al tránsito y las laterales 
permitan obtener juntas que no exce
dan de un centímetro. 

L o s adoquines de granito ordinario , 
oomúnmeote llamados peiruscos , se
rán* de nna calidad semejante a la de 
los bordil los, antes descrita. 

Afectarán aproximadamente tam
bién la forma prismática rectangular, 
y sus dimensiones, en lns qne *e tole 
rara una diferencia de dos centímetros 
en más o menos, serán: dieciocho cen
tímetros (18) para e l largo , doce oentí
metros (12) para e l ancho y veintitrés 
centímetros (23) para el tizón. 

E n las reguera»* se emplearán i g u a l 
mente adoquines de mayores d imen
siones, y para in terrumpir las juutas 
longitudinales, piezas especiales de 
largo y medio. 

Las juntas del empedrado resultan
te no deberán exceder de oentímetro 
y medio. 

Cemento. - - E l que se emplee en estas 
obras seré A s l a n d o de calidad seme
jante, y sus oaraoterísoas han de ser 
i g u a l e s o mejores que las citadas a con
tinuación: 

Peso específico: 3,10; densidad apa
rente: 1,07. 

F i n u r a de m o l i d a — Tamiz de 4.900 
mallas; residuos menrs de 11 por ICO. 

T a m i z de 900 malíes; residuos me 
n i s de 1 por 100. 

E l f r a g u a ) no empezará anteB de 
dos horas con temperatura* de 15 a 18 
grados; su duración será de tres a ona-
tro horas. 

L a prueba de deformación en oahen-
td no acusará en el molde «Le Chate-
lier> nna d i f e r e n c i a de separación de 
agujas mayor de t i es milímetros. 

Resistencia a l a trice.ón.—Pasta pu
r a , a los siete días, cuarenta y siete k i 
los por oentímetro cuadrado. 

Mortero normal (arena del M a n z a 
nares), a los siete días, veinticuatro k i 
los por oentímetro onadrado. 

Resistencia a l a compresión. — M o r 
tero normal, a los siete dias, doscien
tos cuarenta kilos por centímetro ona
drado. 

Piedra para el hormigón.—La piedra 
para el hormigón deberá ser pedernal 
v ivo , de buena cal idad, machacada, de 
suerte que sus dimensiones resulten 
comprendidas entre dos y cinoo (2 y 5) 
centímetros, debiendo todos los f r a g 
mentos tener golpes que produzcan 
aristas de trabazón yestar bien exentos 
de t ierra, polvo o detritus o cualquiera 
otra materia extrafia. 

También podrá admit i rse la a lmon-
dr i l a, el pórfido diabáaico o el canto 
rodado, machaoados en las mismas 
condiciones antes dichas. Todos los 
expresados materiales deberán reunir 
las mismas condiciones de l imp ieza 
expuestas t a el párrafo anterior . 



Arenas.—La que se emplee será de 
río o m i n a lavada, m u y r ica en cuarzo, 
de grano mediano y sensiblemente p r i 
vada de arc i l la , t i e rra o substancias 
que l a hagan improp ia para su empleo. 

Análisis.—En caso de duda respeo fo 
a la cal idad de los materiales antes ex 
presados, podrá el Ingeniero del S e r v i 
fio haoerlos r e m i t i r a l laboratorio espe
cie] que se designe, a fin de que realice 
los ensayos o análisis que se ind iquen , 
dsbiendo sufragar el contratista los 
gastos originados por el traslado de 
ios materiales y la expedición de los 
certificados correspondientes. 

A r t . 7.° Recepción provisional délas 
obras.—Para oada una podrá efeotnarse 
quinoe días después de terminada, du
rante los cuales habrá de estar abierta 
a l tránsito público l a calle correspon
diente, debiendo practicarse al efecto 
un reconocimiento especial por el Inge
niero Jefe del Servioio o F a c u l t a t i v o 
en quien delegue, para apreciar s i l a 
obra se encuentra en las oondioiones 
descritas en este pliego. 

Habrá de comprobarse espeoialmqn 
te s i e l empedrado presenta una su 
perfioie continua y bien unida , s in 
baches, n i resaltos apreoiables; las j u n 
tas entre adr quines estarán bien cuaja 
das de arena. 

L o s encintados se reconocerán, apre
ciándose si su colocación es perfecta y 
las juntas estrechas, debienio estar re
l lenas de mortero. 

F ina lmente , en el acto de l a reoep-
oióu se podrán practicar las oalicatas 
de reconocimiento que se estimen ne
cesarias. 

E l resultado de aquél se consig mrá 
en un acta que habrá de ser firmada 
también por el contratista, podiendo 
éste, s i disiente de las conclusiones que 
se consignen en e l la , hacer a cont inua
ción de la misma las observaciones que 
le convengan. 

A r t . 8 . ° Recepción definitiva.— Se 
realizará transcurridos que sean seis 
meses después que se hubiere efectua
do l a recepoión provisional del último 
empedrado que realizare la contrata y 
mediante formalidades análogas a las 
presoritas para l l e v a r l a a cabo. 

A r t . 9 . ° Abono y liquidación de las 
obras.—-El abono total de cada obra se 
efectuará mediante certificaciones ex 
tendidas oomo consecuencia de l a re
cepción provisional de las mismas, 
uniéndose a ellas una relaoión valora
da, en que, partiendo de los precios 
tipos obtenidos en el remate y de las 
cantidades de obra realizada, se de
duzca del importe tota l de aquéllas. 

A l final de c a l a mes podrán hacerse 
a l contratista abonos a ouents, pero tan 
sólo por el importe de la obra que hu 
biere realizado por completo, l i ien en 
bordi l los , bien en empedrado. 

P o r excepción, al final del ejercíoio 
económico, podrán abonarse al contra
t ista los aoopios de los materiales que 
tuviese en obra, valorados a l precio 
un i tar i o , que l ibremente fijará el I n 
geniero Jefe del Servic io , teniendo en 
cuenta el obtenido en el remate para 
la obra oompleta de que forme parte 
e l material de que se trata . 

E l tapado de calas se abonará m e n -
sualmente mediante l i q u i d a c i o n e s 
practicadas por la oficina administra 
t i v a del Servioio de Vías Públicas de 
Ensanche, deducidas las medioiones 
que hayan antorizado los Ayudantes 
enoargados de las zonas. 

P a r a este fin, y como oomprobaoión, 
presentará el contratista el u l t i m o día 
de cada mes uns relación de las calas 
tapadas, ya por ouenta del A y u n t a 
miento, ya por la de particulares, in 
dicando, además, e l lugar donde se 
verificó el trabajo, el día, la causa, en

t idad o par t i cu lar que hubiese produ 
cido el desperfecto y cuentos datos 
pueda pedir e l Servioio para la l i q u i 
dación de ese devengo. 

Cuando la cala que haya de taparee 
por ouenta del Ayuntamiento exceda 
de 10 metrcs cuadrados, deberá prece
der a su tspado una orden escrita del 
Ingeniero Jefe del Serv ic io , de l a que 
remitirá copia el oontratista al enviar 
la noticia mensual de que se ha heoho 
mención. 

A r t . 10. Devolución de la fianza.— 
S i a l efectuar l a reoepción definit iva 
de las obras se hallasen éstas en las 
oondioiones antes desoritas, se- devol
verá al contratista la fianza depositada, 
mediante las formalidades administra
t ivas necesarias. 

S i a l haoer l a reoepción oorrespon 
diente de las obras no se encontrasen 
éstas en buenas condiciones, se dará 
un plazo prudencial s i oontratista, a 
fin de que mande practicar los trabajos 
necesarios pai a reparar las deficiencias 
que se hubiesen notado. 

U n a vez tfectuados es s trabajos, se 
citará nuevamente a reoepción, y s i las 
obras se encontrasen y a en la* condi
ciones establecidas en este pliego, se 
eztendetá el acta, en l a que se haga 
constar tal extremo, y que servirá de 
base a la liquidación provis ional o de
finitiva de Jas obras y oomo requisito 
necesario y suficiente para l a devo lu 
ción de l a f ianza. 

C A P I T U L O I I I 
A r t . 11. Precios tipos] obras nuevas. 

P o r cada metro l ineal de bordillo g r a 
nítico reoto de 0,14 por 0,28 sentado 
sobre arena, inc luidos l a excavación y 
transporte y oon arreglo a todas las 
condiciones indicadas, percibirá el oon
trat ista la cantidad de doce pesetas 
tre inta y ocho céntimos (12, 18 pe
seta»)-

Por cada metro l ineal de encintado 
aplanti l lado en revuelto de 0,14 por 
0,28 en las oondioiones antedichas, 
diecinueve p; setas treinta y dos cén
timos (19,32 pesetas). 

P o r cada metro l ineal de enointado 
reoto de 0,14 por 0,28 metros sentado 
sobre hormigón de 0,15 metros en las 
oondioiones expuestas, trece pesetas 
cuarenta y d ,s céntimos (13,42 pe
setas). . 

P o r cada metro l ineal de bordi l lo 
aplanti l lado on revueltos de 0 14 por 
0,28 m. s o t a d o sobre hormigón de 
0,15 m. en las mismas ocndiciones, 
veinte p . B . tas treinta y seis céntimos 
(20,36 pesetas). 

P o r oada metro l inea l de bordi l lo 
recto de 0,23 por 0,30 m. sentado sobre 
hormigón de 0,20 m. en las oondioio
nes que indica el pliego, veinticuatro 
pesetas (24 pesetas). 

P o r cada metro l ineal de enc'ntado 
aplant i l lado en revueltos de 0,23 por 
0,10 m , sentado sobre hormigón de 
0,20 m. en las mismas condición» s, 
treinta pesetas (30 pesetas). 

P o r c a d a metro cuadrado de empa
drado con pedrusoo sobre arena, oon 
inclusión del material y realizaoión d i 
todas las operaciones prescritas para 
ese trabajo, percibirá asimismo l a can 
t idad de 25 pesetas veinte céntimos 
(25.20 pesetas). 

Por cada metro ooadrado de empe 
drado oon miorogranito sobre h o r m i 
gón i e 0,15 m. con hecho y juntas de 
arena, percibirá l a o a n t i d a i d j treinta 
y siete pesetas setenta y oinco oénti
mos (37,75 pesetas). 

P o r cada metro cuadrado de empe
drado con miorograuito sobre base de 
hormigón de 0,20 m. y oon leoho y 
juntas de mortero y las demás oondi
oiones prescritas, cuarenta y seis pese
tas (46 pesetas). 

P o r cada metro cúbico de grava l i m -

Sia y escogida, peioibirá la oantidad 
e cinco pesetas oinouenta céntimos 

(5,50 pesetas). 
P o r cada metro cúbioo de excavación 

y transporte de tierras que realizase 
sobre los que exi ja el espesor de las 
obras desoí itas, se le abonará l a oanti
dad de seis peeetas noventa céntimos 
(6,90 pesetas). 
- Tapado de calas.—Por oada metro 
l inea l de nueva colooaoión del bordi l lo 
de 0,14 por 0,28 sobre base de arena, 
que pudiera ser necesaria por apertura 
de calas o hundimientos , se le abonará 
sesenta y siete céntimos (0,67 pesetas). 

P o r oada metro l ineal de nueva oo-
locación del mismo bordi l lo sobre base 
de hormigón de 0,15 m . en las oirouns-
Uncías sute dichas, una peseta setenta 
céntimos (1,70 pesetas). 

P o r cada metro l i n e a l de nueva co
locación de bordi l lo de 0,23 por 0,30 m. 
sobre base de hormigón de 0,20 m. en 
las mismas oircunstanoias, dos pesetas 
c i n c u e n t a céntimos (2,50 pesetas). 

P o r cada metro cuadrado de tapado 
de cala en empedrado oon pedrusoo, 
sobre base de arena y oon reposición 
del material que fuere necesari >, cua
tro pesetas noventa y seis céntimos 
(4,96 pesetas). 

P o r cada metro ouadrado de oala 
tapada en empedrado oon micrograni 
to, sobre base de hormigón de 0,15 m . 
y lecho y juntas de arena, en las oon
dioiones que expresa este pliego, nueve 
pesetas cu.cuenta y cinco céntimos 
(9,55-pesetas). 

P o r oada metro ouadrado de oala ta 
pada en empedrado oon miorogranito 
s bre base de hormigón de 0/20 m., 
o >n leoho y juntas de mortero, te abo
nará quince pesetas setenta céntimos 
(15,70 pesetas). 

A r t . 12. Imvorte de las obras.—A 
los precios anteriores señalados se cal
cula que ascenderá e l importe total de 
to las ellas a la oantidad de novecientas 
cuatro m i l sesenta y nueve pesetas tres 
céntimos (901 069,03 pesetas) 

De este importe total corresponden: 
A l a calle de l a Prinoesa, 595 880 

pesetas. 
A la calle de Rodríguez San Pedro, 

117.237,03 pesetas. 
A l a cal le de Narváez, 66.698 pe

setas. 
A l a calle del General L a o y , 121.251 

pesetas. 
S i n embargo, el importe real de las 

obras será el que se deduzca de las l i 
quidaciones definitivas praotioadas a 
su terminación. 

Caso de que el coste real de aquéllas 
excediere de las oant dades expresa
das, serán abonadas las diferenoias oon 
oargo a fondos que hubiese disponibles 
en el actual ejercido o en el eoonó 
mico venidero. 

C A P I T U L O I V 
A r t . 13. Modo de recibir las órde

nes el contratista.—Recibirá éste, por 
sí o persona debidamente autorizada 
por él, las órdenes que la Direocion 
faonltativa del servioio le comunique, 
va por escrito d i r ig ido a su domioi l io , 
y a en las oficinas de aquélla, a la que 
asistirá cuando se le ordene, ajustán
dose en los detalles de notificación y 
cumpl imiento a las indicaciones qae 
hiciera el Ingeniero Jefe del Servio io . 

A r t . 14. Precauciones con que se 
efectuarán los trabijos.—Se proouratá 
oausar, en l a ejecución de ellos, el me
nor entorpecimiento a la circulación 
y las menores molestias posib es a los 
veninos n : ouauto sea oompatible oon 
la buena marcha de las obras, debien
do ser obedecidas en todo caso las ór
denes que reciba el contratista, con
ducentes al logro de loa fines expre
sados. 

A r t . 15. Principio de las obras y 
penalidades exigibtes al contratista.— 
E l oontratista deberá dar pr incipio a 
les obras de nuava construcción den
tro de los oinco días siguientes a aquel 
en que se le ordene así por l a Direc 
oión F a c u l t a t i v a , debiendo continuar
les sin interrupción s lguna hasta la 
terminación de todas las que son ob
jeto de este contrato. 

Caso de que no las empezase en el 
plazo señalado o terminasen en los pla
zos que se estipulan en los artículos 
2.* y 4 . ° de este pliego incurrirá el 
contratista en una mul ta de 50 pese
tas por cada día de retraso, que le será 
impuesta por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta del Ingeniero Jefe del 
Serv ic io . 

Transcurr idos diez días en esas oon
dioiones, se duplicará la m u l t a , que 
será, por tanto, de cien pesetas (100 
pesetas) diarias por espacio de otros 
d iez . 

S i a l finalizar este segundo plazo no 
hubiera dado tampooo oumplimiento a 
las ótdenes recibidas u obligaciones 
consignadas en este pliego acerca del 
particular, quedará de heoho rescin
dido este contrato, con pérdida de la 
fianza depositada. 

Iguales penalidades serán aplicadas 
en el oaso de que retrasase más de 
veinticuatro horas e l pr incipio de Isa 
obras de tapado de calas o necesarias 
para la buena conservación de las eje 
outadas, empezándose a contar el tiem 
po a partir de la fecha en que ee le 
hubiere ordenado por el Ingeniero Jefe 
del Servioio la realización da aquélla*. 

A r t 16. Modo de hacer efectivai 
las multas — L a s multas en que hubie
re incurr ido el contratista se harán 
efectivas inoluyendo su deducción en 
las relaciones valoradas y certificacio
nes que tuviere pendientes de pago, y 
en caso contrario , con oargo a la fian
za depositada, debiendo reponer en és
ta las cantidades que por las causas 
expresadas se deducen en término de 
tercero día, a par t i r de l a fecha del re
querimiento que para ello se le haga. 

N o se devolverá la fianza hasta qae 
el Ingeniero Jefe del Servioio y la In
tervención munic ipal hagan constar 
que no existe obligación alguna pen
diente de pago en concepto de penali
dad por parte del contratista. 

A r t . 17. Plazo para retirar los ma 
feriales desechados.- Loa materiales que 
no reúnan, a juic io del Ingeniero Jef' 
del Servioio, las condiciones en lagar 
-anteriormente de este pliego e«pecifí 
oadas, deberán retirarse de la vía pú
bl ica por el contratista, y de su cuen
ta, en el término de los dos días si* 
guientes a la fecha en que así se hu
biere ordenado por aquél, o a mem18 

que el adjudic<\torio se propusiera re
c u r r i r contra el acuerdo del referido 
facultativo, en el oual quedarán depo
sitados en lugar separado de la obra 
los materiales de calidad dudosa hasta 
que aoeroa de su admisión resuelva en 
última instancia la AloaMía Presiden
c ia , oyendo los informes que juzgo'8 

pertinentes. 
E n el oseo de que debiendo retirar 

ios materiales no lo realizare en el plf" 
zo expresado, pagará por ocupación o* 
la vía pública la oantidad de oincuew» 
oóutimos (0,50) dor ios por oadaboiw 
l l o , cualesquiera que sean sus di«' n ' 
siones; de oinco (6) pesetas por o*8* 
cien pedruscos, e igual cantidad p0 

cada metro cúbioo de piedra o aren8' 
Estas multas se aplioarán dur»0 

tres días; transcurridos los c u * l e í ¡ ' 
haber retirado el material , se entendí 
rá que el oontratista haoe renunoiaO 
mismo a favor de l a V i l l a . 

A r t . 18. 
el rematante y sus obreros.—Bntr* 

Contrato de trabajo '^J 
. y sus obreros.—^6 

oontratista y sus operarios debe» 
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dUr un contrato en que habrá de que 
dar estipulado la duraoión del mismo 
y las f ' i matidadeB que h >i\ de emplear
se pera su denuncia o suspens ón, el 
rjúm»ro de horas da trabajo y el pteoio 
del jornal , como también que todas las 
cuestiones que surjan por incumpl i 
miento de aquél se someterán a l fallo 
de la Comisión de Reformas Sociales, 
que, presidida por la Autor idad guber
nativa, funcionará como arbitro , con 
tra cuyos fallos podrán inooarse los 
recursos que conoede la ley de E n j u i 
oinmieuto C i v i l . 

A rr. 19. Condiciones Complementa
rias que han de regir en este contrato.— 
Además de las condiciones facultativas 
anteriores y las del P l i ego general de 
Obras Públicas, aprobado por Real de
creto de 13 de Mareo de 1903, regirán 
sn este oontrato las prescripciones 
oomprendidas en el Reglamento de 2 
de Ju l io último, relativo a la contrata
ción de obras y servicios municipales. 

Madrid , 20 He Febrero de 1 9 2 5 . — E l 
Ingeniero Jefe del Serv ic io , Jo»é Ca 
BUSO. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a L a subasta se verificará con to 

das las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, para l a oontratación de 
obras y servicios municipales , el día 
28 de A b r i l de 1925, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial , plaza de la 
Ynla, número 4, bajo l a presidenoia 
del excelentísimo señor A l c a l d e o del 
Teniente en quien a l efeoto delegue, 
asistiendo también a l aoto otro señor 
Vooal de ta Comisión M u n i c i p a l Per 
manente, y uno de los señores N tarios 
del Ilustre Colegio de esta Capital . 

2. a Los pliegos de oundioiones y 
demás antecedentes para l a subasta se 
hallarán de manifiesto en l a Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho 
ras de diez a dos, todos los días no fe 
riados que medien hísta el del remate, 

3. a Los precios tipos para esta su 
basta serán los determinados en el 
cuadro de precios de contrata, unido 
al pliego de condiciones facultativas y 
la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en 
loe conoeptos 8.° y 9.° del capítulo I I I , 
artíoulo 2.°, del vigente Presupuesto 
de gastos del Ensanche. 

4. a Los lioitadores que oonourran a 
asta subasta habrán de consignar en la 
Cuja General de Depósitos o en la De
positaría Munic ipal l a fianza provisio 
salde 45.203,45 pesetas, oonsistente en 
el 5 por 100 del importe total de l a 
muras, pudiendo verificarlo en meta-
lioo o en cualquiera de los valores o 
«ignos que determina el artíoulo 10 
del Reglamento citado, computándose 
«tos eu la forma que se establece en 
•1 artículo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar a 
H t a subasta se presentarán en el Ne
gooiado de Subastas de la Seoretaría 
r . r " n , r a C » 8 a Consistorial ) , en loa días 
Nuiles, desda el siguiente al en que 
•parezoa insetto el corros pon tiente 
•nuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
6 1 anterior en que aquélla haya de te 
••Mugar y durante las horas de diea 
y la mañana a dos de la tarde, en l a 
°rma y modo que e*preifioa ol expre-

articulo 15 dej RegLmentó de 2 
«Julio de 1924. 

6- E l rematante no podrá oeder ni 
""«pasar los derechos que nazoau del 
22? ' P u e s ( l u e ^ f t prohibida termi 
ara mente U transferencia de los 

^•"x», en uso de la f . ou l tad que al 
del p a n D Í e n t 0 l e c o n c e d e e ' artículo 22 

"pglamento v¡ gen te para I 
ni a C , , ó n d e obras y 
n , 0 1pa¡es. - J 

^ E l üoitador a cuyo favor quede 

a con 
servicios mu-

el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el oía y h >ra que 
se le s-flale, a otorgar la correspon
diente escritora, entregando el docu
mento que acredite haber oonsignado 
como fianza def init iva en la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad de pe
setas 90 406,90, para garantir el cum
pl imiento de est- oontrato, podiendo 
también verif icarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que aquéllas. 

8. * S i el r -matant > no prestase l a 
fianza d e l n i t i v a , o no ooncurriera a l 
otorgamiento de l a esoritura, o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga qne sólo podrá serle conce
dida por causa justi f icada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de c i n c o 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo re nataute, 
con los efectos del artículo 21 del re
petido Reglamento . 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para la snbasta, constituye al 
Üoitador en l a obligación de cumpl i r 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado e l remate; pero no le da 
más derecho, ouando le fuese adjudi 
cado provis ionalmente, que el de ape
lar contra el acuerdo de la adjudica-
oióu def ini t iva , si SO creyese perjudi
cado por el mismo. E l Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación def init iva. 

10. E l A y u n t a m i e n t o , usando de la 
faoultad que le concede el artíoulo 30 
del Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de l a dura
ción dol mismo , por faltas del rema 
tante a oualquiera de las condioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, por 
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura . 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el foero de su Juez 
y domici l io , y expi examen te se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l oontratista qr^da obligado 
a satisfacer los gastos de esoritura, *us 
copias y demás que origine la snbasta, 
88Í como ni importe de la ineeroión de 
todos los documentos que lo h a y u r 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de esta Corte Bpletin Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficialas, presentando a l efecto, antes 
de formalizar la escritura o sota de re
mate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
oontratiBta a satisfacer a la Hacienda 
Pública el importe de los derechos 
reales, s i les devengase, y el de cual 
quiera otra contribución o impuesto, a 
coyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de 
los plazos legales, s in cuyo requisito 
no so le satisfará por el Excelentísimo 
Ayuntamiento oautidad alguna p>r 
cuenta del contrato. 

14. Todo l i c i tadorque oenourrie*e 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i u c u i r 
dentro del pliego cerrado que pn senté, 
además de la propos'ción que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritora de man l . t o , 
o sea del poder o dooumento que juati 
fique de modo legal la personalidad 
del l ic itador paia gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuyo dooumento o peder ha de haber 
sido previamente y a sn costa bastan-

teado por cualquiera de los eefiores 
Letrados consistoriales. 

15. L a s proposiciones para optar a 
. ata subasta deberán ser extendidas en 
papel del t 'mbre del Estado de l a < la -e 
octave, y los resguardos d.» los depó 
sito* provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados Con un sello 
munioipal de ' 10 pesetas, especial de 
aub'staa, por cada 500 pesetas o frac 
oión de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto munic ipa l vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase e l todo 
o parte del indicado re integ io , será 
exigido en el aoto a l l i c i tador por el 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo ea caso de negarse a eatisfa 
oerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le d-souente el importe de l a falta de 
la fianza provisional o de la def init iva, 
oaso de que se le adjudicase el remate. 

16 Terminado el contrato, y pre
v ia certificación del señor Ingeniero 
Director de Vías Públicas, v isada por 
el excelentísimo señor A l c a l d e Pres i 
dente, en que conste haber cumplido 
las oondioiones est ipuladas , "y no ha 
biendo responsabilidades exigióles, se 
devolverá la fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el riúmero de horas de 
trabajo y el preoio de l jornal . 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1926.— 
E l Seoretario, F . R u a n o . 

Diligencia.—Por la presente se hace 
oonstar que, en cumpl imiento a lo dis 
puesto eu el artículo 26 de l R e g l a 
mento de 2 de J u l i o de 1924, ha sido 
anunoiada esta subasta durante el tér
mino de diez días, y s in que contra la 
miema se h a y a formulado reclamación 
a lguna. 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1925.— E l 
Oficial de Negociado, Francisco Díaz 
Villar.—V.° tí.0, E l Seoretario, F r a n 
cia o Ruano. 

Modelo de proposición 
qne deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a oíase 8. a , y al 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de empedrado de las calles 
de l a Princesa, Rodríguez San Pedro, 
General L a c y y Narváez.> 

Don que vive enterado de las 
condioiones de la tobaste en púb'ioa l i 
citación para o intratar obras de empe
drado con microgranito en la ca'le de 
la Prinoesa, Rodríguez San Pedro , en
tre Guzmáu el Bueno y Gaztambi te y 
General L a c y , desde Delicias a Cana 
rías, y con granito ordinario en la ca
lle de Narváez, entre las de O ' D o n n e i l 
y Doctor Gástelo, anunciada en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLZTIN O F I 
CIAL de la provincia en los días ... y ... 
j e conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo ilichas obras, con estrióte suje 
ción a ellas. (Aquí l a proposición en 
esta forma: por los precios tipos o oon 
la b«ja de ... tanto por ciento (en letra) 
en los precios tipos.) 

M a d r i d , ... de ... de 192... 
( F i r m a del proponente.) 

L o qne se anunoia a l público para 
eu conocimiento. 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1926.— E l 
Secretario , F . Ruano . 

(E.—247 bis) 

L a Comisión M u n i o i p a l Permanente 
de esta Exoelontísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 26 de Febrero 
último, con sanción del Ayuntamiento 
P leno en l a de 11 de Marzo parado, 
anunoiar subasta pública para contra

tar la enajenación del solar, propiedad 
de la V i l l a , sito en la ca ' le de M o r a r 
nos, número 8, esquina a la de E> c i l l a , 
oon suj ción a los pliegos de condicio
nes redaotados al efeoto y por el precio 
t ipo de 28.284 48 pesetas. 

L o s Imitadores, que podrán presen* 
tais i por sí o por otra person» o So 
ciedad, oon poder en estos últimos 
o-«sos, baatanteado por algnno de Jos 
señores Letrados Consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provis ional , la Cantidad de l . 4 i 4 ' 2 0 pe 
setas en l a Caja general de Depósitos 
o eu la Depositaría M u n i o i p a l , acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a l arb i tr io 
municipal establecido, l a que le será 
devuelta a l a formalización del oon
trato . 

L a subasta se verificará el día 13 de 
M a y o de 1925, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Consistor ial , plaza de l a V i 
l i a , 4 (Salón de Subastas), bajo la Pre 
sidencia del excelentísimo señor A l c a l 
de o del Teniente de A l c a l d e en quien 
al eí »cto delegae, oon las formalidades 
establecidas en el artíoulo 15 del R e 
glamento de 2 de J u l i o de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negooiado de Subastas 
de la Seoretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en qne aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T I B O F I 
C I A L de la p r o v i n c i a , hasta el anterior 
en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde. 

Los pliegos de condioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negooiado de Subastas), du 
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obbgaoióo que con
trae el rematante de real izar con los 
obreros que ocupe en la obra el con
trato prevenido en e l R e a l decreto de 
20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante a los F o n 
dos Munic ipales , dentro de los diez 
días siguientes al en que se le comuni
que l a adjudicación. 

Anunoiada esta subasta durante el 
p'azo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reg lamen
to de 2 de J u l i o de 1924, no se formuló 
contra la misma reclamaoión alguna. 

L o que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

M a d r i d , 8 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en pspe l t i m 
brado del Estado , de la clase 8.a, y a l 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de enajenación del solar 
de l a calle de Moratines, número 8.) 

Don que v ive .. . , enterado de 
¡as condioiones de l a subasta en públi
ca licitación para oontratar l a eneje 
nación del solar, propiedad de la V i l l a , 
sito en la calle da M o r a t i n e s , r u m o 
ro 8, esquina a la de E r c i l l e , anunciada 
en el Botaría O F I C I A L de la provinc ia 
del día ... de oonf. rme en un todo 
con las mismas, ee compromete a to
mar a sn cargo dioho solar, con estrió
te sujeción a el lea, por (aquí l a propo
sición en esta forma: el precio upo o 
con el aumento de—tanto por oiento, 
en l e t r a - e n el precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
( E . - 2 6 6 ) 



T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D I LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

A N U N C I O 
E l Procurador D* José Vicedo Oa-

l a t a y u i , en nombre de la Sociedad 
Anónima de Seguros «La Mundial», 
ha interpuesto recurso oontenoioso ad 
ministr i l ti vo ante el T r i b u n a l Econó
mico administrat ivo de esta provinoia 
de 19 de Noviembre de 1924, que des
estima l a reolamaoión formulada por 
dioha Sociedad contra l a liquidación 
por el epigrsf* segundo de l a t a r f a 
pr imera de Uti l idades de las dietas 
abonsdas a loe Agentes cobradores de 
aquélla, en el cnsrto tr imestre de 1922, 
y el expresado T r i b u n a l ha mandado 
qne se publ ique el presente anuncio en 
el BOLKTIN OFIOIAL de esta provincia , 
para conocimiento de las personas que 
tuvieren interés direoto en e l negooio 
y quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

L o que en cumplimiento de lo aoor-
dado se hace público a los indicados 
ef-otos. 

M a d r i d , 81 de Marzo de 1925 
E l Secretario, 

Lodo . Ramón A . Val dé.*. 
(Núm. 995) ( 0 . - 1 3 7 ; 

E l Procurador D José Vioedo O a -
l a t a y u d , en nombre de la Sooiedad 
Anónima de Seguros «La Mundial», 
ha interpuesto recurso Oontencioso-
administrat ivo ante el T r i b u n a l P r o 
v i n c i a l , sobre revocación del aouerdo 
del T r i b u n a l Económico-administrati
vo de esta provincia de 19 de Noviem
bre de 1924, que desestima la recla
mación formulada por dicha Sociedad, 
contra l a liquidación por el epígrafe 
segundo de la Tar i fa primera de U t i l i 
dades de las dietas abonadas a los 
Agentes cobradores de aquélla, en el 
legundo trimestre de 1923, y el expre
sado T r i b u n a l ha mandado que se pu 
buque el presente anuncio en el B O L B 
TIN O F I C I A L de esta provincia, para 
eonooimiento de las personas que tu 
vieren interés direoto en e l n e g c i o y 
quieran coadyuvar en él a l a adminis
tración. 

L o que en cumplimiento de lo acor" 
dado, se hace público a los indicsdos 
efectos. 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925. 
E i Secretario, 

Ledo . Ramón A . Valdés 
(Núm. 994) (O.—140) 

Don M a n u e l A r i z m e n d i , en repre-
preseutación de D. Carlos de Diego, 
D . Manuel Maneaoo, D . Félix Mén
dez y D . Jesús Rodríguez Chacón, ha 
acudido ante el T r i b u n a l P r o v i n o i a ! 
Contenoioso-administrst ivo, en sol ic i 
tud de que se revoque un aouerdo del 
Excelentísimo A y u n t a m i e n t o , fecha 
1.° de Octubre de 1924, referente a 
desestimar l a petición formulada so-
bte auredit «bilidad de haberes, oon 
ocasión del ascenso de los recurrentes. 

L o que se hace sab r por m-d¡o del 
presente para que llegue a conooi 
miento de las personas qne tengan i n 
terés direoto en el asunto, y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

M a d r i d 31 de Marzo de 1925. 
J u a n M . Corojo. 

(Núm. 996) ( O . - 1 3 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Sandoval Díaz (Antonio) , natural de 

Alcaraoejo (Córdoba), de astado solte
ro, profesión meoánioo, de diecisiete 

aflús, de estatura baja, pelo castalio, 
ojos pardos, nar i s regular, color del 
rostro moreno, y v ate decentemente, 
domici l iado últimamente en l a calle 
del Mesón de Paredes, 90, segundo, 
procesado por hurto en oausa número 
427 de 1924, oompareoeri, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, oon 
el fin de ser reducido a prisión deore-
tada en dicha oausa, tramitada ante l a 
Secretaria de D. L u i s Moliner y B u U . 

M a d r i d , 10 de Mareo de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de B l a s y Rivera 

( B . - 4 7 5 ) 
H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providenoia dictada 
por el señor Juea de pr imera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte , 
en autos de mayor cuantía, hoy en eje 
ouoión de senteuoia, que se siguen a 
instanoia de doña María de la O. Cuer
vo y Loure i ro , oontra los herederos 
de D- E n r i q u e A b o l l a y Casariego, 
8«bie pago de oantidad, se saca a l a 
venta, »m p ú b l i c a subasta y por el pre 
oio de 60.000 pesetas, la siguiente 

Finca: 
U n mo lmo harinero, llamado de 

Cardona,situado en la margen derecha 
del río Quadal imar , paraje del mismo 
nombre y en término de L i n a r e s , pro
vinoia de Jaén, con cuatro piezas y de 
todos los útiles necesarios para funcio
nar, qu • ooupa un área de 28.000 me
tros cuadrados de l u z ; un zahuión de 
20 metros ouaIrados; un pedazo de t ie 
r r a , para desahogo, de 30 áreas de ex 
tensión, y l a presa, que atraviesa el río 
de una or i l l a a otra y tiene 2.000 me
tros cuadrados, poco más o menos, de 
superficie. 

Se compone dioho mol ino del expre
sado ediftjio, que es de manipostería, 
canales de desagüe, maquinar ia del 
mol ino , ooho piezas de moler insta la 
das, una máquina l impiadora , servioio 
completo de elevadores, constituyendo 
todo un solo inmueble. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lagar 
doble y simultáneamente en l a Sa la 
audienoia de este Juzgado , calle del 
General Casta ños, número 1, y en el 
de igual clase de Linares , se ha señala
do el día 20 de M»yo próximo, y hora 
de las onoe de su mañana; previnién
dose que, para tomar parte en la s u 
basta, deberán los licitadoros consig
nar, previamente, en la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento destinado 
al efeoto, una cantidad igual a l 10 por 
100 de la expresada suma, sin ouyos 
requisitos no serán admitidos; que asi
mismo no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del ex • 
présalo tipo; que e l remate podrá ha-
oerse a oalidad de oeder a un tercero; 
que los títulos de propiedad se h a l l a 
rán de manifiesto en la Secretaría del 
actuario , donde podrán ser examina
dos por los Imitadores, y que s i se h i 
cieren d s posturas iguales se abrirá 
nuava licitación entre los dos rema
tantes. 

E l Secretario, 
Federico G . del R i v s r o 

V o B.° 
E l J u e z , 

Franc i s co Fabié 
( 0 . - 1 2 0 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia del señor 

J u e a de pr imera instancia del distr ito 
drt Palac io de esta Corte , dictada en 
nueve d« E i e r o último, en el ramo se 
parado sobre declaración de herederos 
del juioio de abintestato de doña L u i s a 
Hora Martínez, se hace saber el fal le -

oimiento de esta señora, oourrído a los 
setenta y nueve años de e l a d , en esta 
Corte , de la que era natura l , e l día 17 
de Dioiembre de 1923, haIUndoso v i u 
da de D . José Moreno, sin dejar suoe 
sión, e h i ja de D . J u a n José Hore y 
doña Leonor Mártires; y se l lama por 
teroera vea a 1"8 qua se crean con de
recho a la herencia de la cansante, para 
que comparezcan en el Juzgado a re 
c lamarla , dent rode dos m i sos, expre
sando su grado de parenteaco con la 
misma, y justificándolo oon los corres
pondientes dooumentos, acompañados 
del árbol genealógico, bajo apercibi 
miento de tenerle por vaoante l a he
rencia, si nadie la sol icitare . 

M a d r i d , 30 do Marzo de 1925. 
V . ' B.° 

E l señor J u e z da 1.* instanoia, 
Anton io Falcón 

E l Secretario, 
P . 1). del señor Infante, 
A le jandro Moraleda 

( C — 1 2 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n José María de la L l a v e y C o r r a l , 

J a e z de instrucción de Alcalá de 
Henares y so partido. ^ 
P o r la presente requisitoria cito, l l a 

mo y emplazo a Manuel Fresneda A y u -
so, de veintiocho a t re inta años de 
edad, casado, jornalero, hi jo de Beni to 
y de Cr isanta , natural de Buenos 
A i r e s , d o m i c i l i a d o últimamente en C a 
nulas , cuyo aotual paradero se ignora , 

ja fin de que comparezca ante este J u z 
gado en término de ooho días, que em
pezarán a contarse* desde l a in-erción 
de la presente en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, a 
ser notificado de sentencia y c u m p l i r 
la condena impuesta en causa que se 
le ha s -guido por robo; apercibiéndo
le que, de no comparecer, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autor idades , tanto c ivi les 
oomo mi l i tares , y sgentes de la p o l i 
cía judio ia l prooedan a l a busca, cap 
tura y remisión, oon seguridades, a la 
Cárcel de este partido, de dioho p e 
nado 

Dado en Alcalá de Henares, a 23 da 
Febrero de 1926. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

José María de la L l a v e 
(Núm. 625) (B.—474) 

A D M I N I S T R A C I O N 
* D E L 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 

Debiendo oelebrarse subsata para 
contratar el transporte diario de l a co
rrespondencia entre Cadalso de los V i 
drios y San Martín de Valdeig les ias , 
en automóvil o carruaje de tracción de 
sangre, bajo el tipo máximo de m i l 
quinientas pesetas anuales, y demás 
condioiones del pliego que se ha l la de 
manifiesto al pútdico en la A d m i n i s 
tración del Correo C e n t r a l y Estafe 
tas de Cadalso de los V i d r i o s y San 
M a r t i n de Valdeiglesias, oon s n e g l o 
a lo preceptuado en el título I I del 
Reglamento vigente para el régimen 
y s rvioios de Correos y modifioaeio 
nes establecidas por R e a l decreto de 
21 d i Marzo de 1907 y l a L e y de A d 
min'straoión y Contabi l idad de la H a 
den da Pública de 1.° de J u l i o de 1911, 
se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones extendidas en papel 
t imbra lo de la clase octava que se pre
senten en diohas Administraciones del 
Correo Centra l y Estafetas de Cadalso 
de los Vidrios y San Martín de Va lde 

iglesias, hasta las diez y siete horas 
del día 1.° de M a y o próx-m<», y que 
la apertura de pliegos teñirá lugar el 
día 6 del mismo mes, a las doce horas, 
en el despacho del A d m i n i s t r a d o r del 
Correo Centra l . 

M a d r i d , 3 de A b r i l de 1925. 
E l Administrador del Correo Central 

(Firmado) 
(Núm. 1.014) ( E . - 2 5 0 ) 

— — 

ayuntamientos 
COBEÑA 

Para oir las reclamaciones quo con
tra el mismo se formulen, se halla ex
puesto a l público, por quinoe días, al 
padrón de cédulas personales con su 
copia y l ista oobratoi ia . 

Oobefia, 1.° de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

J u a n de Mesa 
(Ñúm. 287) 

L O S M O L I N O S 
E l padrón munioipal de esta Villa 

para f l oorrienta año, se encuentra 
terminado y expuesto al público du
rante el meo da Febrero , con el fin de 
que contra el mismo puedan presen 
tarse les reclamaciones que orean opor 
tunas. 

Los Mol inos , 31 de Enero de 1926, 
E l A l c a l d e , 

Mariano López 
(Núm. 294) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
• I G L E S I A S 

ANUNCIO 
E l día 19 del] actual tendrán lugar, 

en estas Casas Consistoriales, las se
gundas subastas que a continuación se 
expresan, por e l tiempo que media 
des le que se hagan las adjudicaciones 
definitivas de las mismas, hasta 30á» 
Junio de 1926, en Jas horas y bajo los 
tipos que se deta l lan : 

A las onoe, el arbi tr io sobre el de
recho de degii dio de reses en el Mata
dero, bajo el tipo de 1.000 pesetas. 

A las dooe, el arbitr io sobre carnes, 
v bebidas espirituosas, bajo e l tipo de j 
17.500 pesetas. 

L o s respectivos pliegos de condicio
nes, se hal lan de manifiesto en la Se
cretaría de este A y u n t a m i e n t o , duran
te las horas de oficina, y las proposi
ciones se harán en pliegos oerrados, 
oon snjeoión al modelo que a oonti-
nuacióu se inserta, extendiendo la pro* 
posioión en papel sellado de una pe- J 
seta. 

San M a r t i n de Valdeiglesias, l.'d»| 
A b r i l de 1925. 

E l Aloalde, 
Valer iano Martín*» | 

Modelo de proposición 
D o n . . . de . . . años de edad, de es

tado . . . profesión . . . provisto de ce-j 
dula personal corriente d e . . . clase., 
número . . . exoeüda . . . qne aooffl' 
paña enterado de las condioiones b*jo 
las cuales se ha de arrendar en pública 
subasta el arbitr io . . . por el tiempo 
que media desde que se haga la ab
dicación def init iva, hasta 30 de Jn«» 
1926 gaoepta todaa las condiciones 1 
ofreoe por el remate,a lacantidad des
pósete*, (en letra). . . 

(Feoha y firma del proponer»! 
(E — 26 O 

O R I A Y O A L Í N D F Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle 4*1 Clarel , S, Madrid 

M A D R I D 
l a i P R B N T A P R O V I M ^ 1 

Fuénsarrml, 84 TiUfeno J-M 
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